
,\ C REOITAC IÓN li':S:TIT I.JC l01'A I 

DE ALTA CA LIDAD 
11.1 I J l . T I C I\ \1 P t J ..; 

M I N C OIJC/1,CIÓ N 

ACTA DE ACUERDO ADMINISTRACIÓN Y MESA DE CONCERTACIÓN 

Se garantiza con este encuentro, del 08 de enero de 2019, la continuidad de la mesa de 
concertación para seguir avanzando en la construcción y ejecución de los acuerdos para la 
satisfacción de las necesidades expresadas en el pliego local de exigencias de la Uptc y 
sus pliegos anexos de la extensión aguazul y FESAD. 

Se acuerda dar garantías y definir las condiciones de retorno a la normalidad académica 
para la culminación del segundo semestre de 2018: 

1. Retomar clases el día 14 de enero de 2019, con dos semanas de colchón para 
repasar los contenidos de curso, dando garantías logísticas (permisos académicos, 
transporte, auditorios y otros espacios físicos) para la asistencia a espacios de 
movilización estudiantil y de construcción colectiva como las asambleas generales 
universitarias y de las diferentes unidades académicas. 

2. Se tramitará ante el Consejo Académico, la solicitud de la cancelación de hasta dos 
(2) materias inscritas y cancelación de semestre hasta la semana quince (15), del 
calendario académico del segundo semestre académico de 2018, a todos los 
estudiantes de la Uptc. 

3. Se garantizará el desarrollo de las prácticas académicas y salidas de campo 
programadas para el segundo semestre de 2018. 

4. Se concederán permisos académicos y supletorios para los integrantes de las 
vocerías estudiantiles locales y nacionales. 

5. No se reconocerán las notas evaluativas de ningún tipo que se hayan desarrollado 
en cualquier actividad académica curricular o en espacios extramurales, llevadas a 
cabo del 1 O de octubre de 2018, en adelante. Para este caso, sólo tendrá validez 
aquellas notas que por unanimidad todos los estudiantes y docentes firmen por 
medio de acta de acuerdo. 

6. No se tomarán acciones disciplinarias en contra del estamento docente y estudiantil 
por acciones propias de la movilización estudiantil nacional y local. 

7. Se cumplirá en su totalidad el segundo semestre académico de 2018. 
8. Se realizará la reinstalación de la mesa de concertación el día 08 de febrero del 

presente año, en la sala de juntas, a las 09:00am. 

Se adjunta listado de nombres y firmas de quienes intervinieron en la sesión. 
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FECHA: 08 de ENERO del 2019 

LUGAR: SALA DE JUNTAS RECTORÍA 
HORA: 9:00 am. 

Listado de asistencia 
Nombre Estamento/Dependencia 
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